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ANEXO II 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA 
 

 
Buenos Aires,............de…………………… de 2011 

 
 
Señor/a Director/a 
Dirección General de Estrategias Ambientales 
Agencia de Protección Ambiental 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de presentar la postulación 
perteneciente a la Empresa  ................................ a los efectos de obtener el 
reconocimiento en el marco del Concurso de “Reconocimiento al Cuidado Ambiental en la 
Pequeña y Mediana Empresa de la Ciudad de Buenos Aires (RCA - PYME) 2011”. 

                                        Asimismo, declaro que:  
 

1. La empresa no posee deudas fiscales exigibles con el Fisco de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

2. La empresa no es actora ni demandada en juicio contra el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

3. La empresa cumple con la normativa ambiental aplicable de acuerdo con lo 
indicado en el siguiente listado: 

 
� Leyes Nacionales: 
 

- Ley Nº 25.675 General del Ambiente. 
- Ley Nº 26.473 Nacional de Energía Eléctrica 
 

� Leyes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
 

- Ley Nº 123 Evaluación de Impacto Ambiental y modificatorias. 
- Ley Nº 154 Residuos Patogénicos y sus modificatorias (Decreto 

Reglamentario Nº 1886/01). 
- Ley Nº 1.356 Calidad Atmosférica. 
- Ley Nº 1.540 Control de la Contaminación Acústica en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y modificatorias (Decreto Reglamentario 
Nº 740/07). 

- Ley Nº 1.727 Regulación del Proceso de Limpieza a Seco en 
Tintorerías y modificatorias. 

- Ley Nº 1.854 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (Decreto 
Reglamentario Nº 639/07). 



- Ley Nº 2.214 Residuos Peligrosos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

- Ley Nº 3.147 Fomento del Desarrollo de la Producción de Bolsas 
Biodegradables. 

- Ley Nº 3.166 Regulación, Control y Gestión de Aceites Vegetales y 
Grasas de Fritura Usados. 

- Ley Nº 3.718 Control del Tabaco. 
- Ordenanza Nº 33.581/77 Recopilación normativa sobre limpieza de la 

Ciudad. 
 

� Decreto: 
 

- Decreto Nº 1037/09 Promoción de la Responsabilidad Social 
Empresaria (RSE) en las Cadenas de Valor Porteñas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 
 

(Firma y aclaración del representante legal o titular de la empresa) 
 
 
 
 
 
 
______________________________________________________ 
Firma autoridad máxima o Representante Legal, DNI, Fecha 


